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cerniente id servicio nacional, que diiri.-me de las 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

u b { Je/ioLi.mydoJ eojílu <noi*>iaii iouu>>jb 
S. M. la Reinanuestra Señora (Q. D. (i.) 

y su augusta fteal familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud; 
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El incremento dado por Ueal decreto do 
ií> d e este mes ¡a las Secciones de Fomento 
do los-Gobiernos de provincia, rae ofrece 
ocasión y.¡ostimulo para recordar á V. S. lo 
vasto de las. atenciones que sobre las mismas 
pesan j :Vipara recomendarle el cumplimiento 
de los deberes que, como representante del 
Gqbierno d e S . Al. en e s a provincia, corres-

tionde á V. & desempeñar, y qae en alte
ante serán tonto mas imperiosos, cmnlo m a 

yores son ios medios puestos á su disposi-
eion para promover, -dentro de los limites 
que: a la acción administrativa oonvienen, el 
progreso intelectual y material del pais. La 
instrucción pública por una parte y por otra 
U agricultura y la ganadería,-i los montes y 
las juinas, el comercio, la industria y las 
obras públicas, suministran á las Secciones 
de fomento estenso campo en (jue ejercitar 
su: eelo y emplear su trabajo con provecho
sos, resultados. Una ligera resena del estado 
y do las necesidades de esos diversos ramos, 
bastará;pora poner de relieve la importancia 
do las funciones délas oficinas provinciales 
dependientes de este. Ministerio y la de los 
servicios, que Y. S. puede prestar si conve
nientemente utiliza su ausiho v dirijo é< im
pulsa, sus esfuerzos. Y siendo el objetodeesta 
circular atraer la atención de V. S. hacia las 
necesidades, cuya satisfacción reclaman con 
mayor urgencia los diversos ramos del fo
mento geuernl del pais, debo retraerme de 
trazar el cuadro que eu gran parle pudiera 
ser halagüeño, délos considerables progresos 
Obtenidos desde el princijño del actual llei-
nado, incituáiulome n ías bien á delinear otro 
m a s sombrío; pero cuyo estudio es mttebo 
mas. digno <Ju ser emprendido, y hade ser 
mas ¡fecundo en útiles resol lada: el de los 
muchas ramos de la Administración que se 
hallan en atraso* no correspondiendo su es-
lado actual á las exigencias de la época, a l 
progresa tle las ideas ni al ejemplo de los ade
lantos realizados en otros, países, 

Gran eslension y desarrollo ha alcanzado 

Ín los últimos tiempos el cultivo agrario, si 
lien es largo el camino que Lodqvia tiene que 

recorrer. Reformadas las ¡deas y las leyes que 
a su mejora y desenvolvimiento* oponían obs
táculos eu pasados siglos, la agricultura de-

berá principalmente sus ulteriores progresos 
á los esfuerzos del interés individual; pero la 
Administración D ú b l i c a tiene seüalada tam
b i é n una vasta tarea para ilustrar, estimular 
y garantir la marcha tle las especulaciones 
privadas,/ difundiendo las buenas doctrinas 
entre los labradores, poniendo la ciencia al 
alcance de las forlunas escasas.y deiias.jajj-
deas remolas , vulgarizando el conocimien
to de las máquinas, promoviendo obras pu
blicas que l l e v e n l a fertilidad á l o s campos, 
y acerquen losproductos á lusmercados mas 
ventajosos, dando impulso á las grandes em
presas de utilidad agrícola, y estableciendo 
sobro b a s e s sólidas las instituciones destina
das á la guarda y defensa de los derechos de 
propiedad. 

Una legislación completa y melódica se
ria naturalmente el mejor punto de partida 
que la Administración pública debiera elegir 
para sus proyectos de mejoras; pero < s lab 
delicada y ardua la empresa de formar un 
buen código rural, que no debe eslranarse 
que ningún país hasta ahora haya logrado 
darle cima. 

Para subsanar en lo posible su falta, en 
el Ministerio de mi cargo se están haciendo 
los trabajos necosarios a fin de publicar á 
la mayor brevedad, reunidas en colección, 
todas las.disposiciones que rigen en materia 
de agricultura y ganadería; trabajo que. lle
nando por el pronto un sensible vacío y ; sa± 
tisfaciendo una apremiarte necesidad, f a c i l i 

tara para lo sucesivo la formación de un eó-
d i g o que lome por base i a s reglas y juris
prudencia seguidas hasta hoy ennuestros cam
pos,-)' las concibe con las nuevas exigencias 
del p F O g r e s o agrícola y de la cieucia del d e 
recho. 

Tampoco Ofrece facilidad, ni ha recibido 
en parte alguna hasta ahora soluciones s a l i s -

facíwias, la ctteslion de organizar cumplida-
m e n l e la guardia rural, otro de l o s m a y o r e s 

elementos quu laAdminisUacíoií ha de em
plear en provecho tle la agricultura. Los r a 
stillados producidos p o r e l Ueglamentode 8 
de noviembre de ! 8*9 , distan mucho'(Je l o 
q u e en e,sle particular c o n v c u d r i a p.ir. i de-
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bles infortunios- La guardia civil, convenien
temente aumentada, sustituirá con ventaja á 
la mullilud de clases de funcionarios encar
gados hoy de llenar las vetes de guardia ru
ral y .tle guardia forestal. Pero reformas de 
esta magnitud no se pueden improv i sa r , ) ' 
preciso es ir preparándolas con detenido es
tudio. Enlre tanto, cuidarán los Gobernado
res de que las actuales guardias correspon
dan en lo posible á los objetos de su ¡nst¡T 

Aunque tampoco satisfacen por completo 
^os deseos del (iobicrtio tle S. M. las actua
les escuelas de agricultura ó granjas modelo, 
no puctle negarse que han sido un gran ade
lante, especialmente la Escuela central esta
blecida en las ¡nmediacmn'jsdel Ueal Sitio de 
Aranjuez por Real decreto de 1.° de setiem
bre de 185ü, que abriendo nueva carrera á 
la. juventud estudiosa y á la ciencia agrícola, 
ji'mpulsó la circulación de las teorías y la es
lension délas buenas prácticas. El Gobierno 
medita la manera de dar el conveniente des
arrollo á eslas ¡nsUluciones; y los (ioberna-
dores prestarán un servicio importante pro
moviendo la creación de establecimientos de 
esa clase en donde no los haya, fomenlánilo-
los y engrandeciéndolos en donde ya los H u 
biere, y procurando que , asi las provincias 
como los municipios de alguna importancia, 
paguen pensiones á jóvenes de talento y es
peranzas para qué vayan á estudiar la agro
nomía en las mas acreditadas escuelas del es-
Iranjera ó en las que se han creado ó crea
ren en eí reino en virtud del Ueal decreto de 
28 de noviembre de 1855. 

Como medio, no solo de e.sleii'.ler el cul
tivo agrario, sino también de proporcionar 
alguna regularidad á los movimientos de la 
población que , exhuberante en unos punios 
de la Península hasta producir emigraciones 
continuas y muy considerables, es en oíros 
escasísima , el establecimiento de colonias 
agrícolas seria un gran ailelanlo; mas aunque 
parece (pie U especulación debiera acometer 
Opa entusiasmo esle género de empresas, es 
lo cierto que la ley de z\ de noviembre de 
is:;:; no h¡i ppo lucido r ^ t f t d q ^ Gó 
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blacjon escasea, debeu prestar esp cial aten-

re'ses públicos. Aciso'seiia útil para el pais 
dar unidad á los cuantiosos gasto? que las 
guarderías de baias clases le ooedouaa , y 
establecer para el servicio de los canipos, de *rtm9 mW*»^®>$%$\ , 
los ctmint.i, de luí bosques, un cuenn, que feías a g u t . ^ m ^ m A 
sc rigiera por las.severas reglas tle la tli.ci- J l ^orece . en cuan o d, su .. ». ^ 
pl¡na°mlitar á que debe estar suj, lo lo.lo el i deoenoa e - s i n , d e> ; g u . . » n , ^ 
que ejerc, un empleo cpn,las,:*rq».6 en la ¡ examen de los nler- .e , l ^ . u , v la loiiua. 
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cio:i |i este a s u n t a ; adquirir d a l o , e x a c t o s tle 
Ipi l e i r e m u q u e j)»r su c l i m a . pÓsjciqri lopo-
grjiíjca . cali 111 del s u e l o , surtido s bpniláij 

mano, y ¡fye eslendiese su tutela tle un mo
do uniforme sobre lodos los interesas que 
hoy, ó se hallan abandonadas al azar, ó vi
ven bajo el imperio de guarderías diversa
mente organizadas , apenas responsables, y 
casi siempre ineficaces. Tal vez fuese lo mas 
preferible encomendar la cusió lia de lodo el 
lerrilorio no urbano á ese úistilulo militar tle 
creación moderna, popular éntrelos hombres 
honrados, terror do los perversos, que baila
do seguridad á los caminos , tranquilidad á 
los viajeros, auxilio y amparo; á innumera-
ttiwh.bnoo.yyimnMu >\\ v i l rd poncíríji 

cíon de razonables proyectos d'e coloniza-
W P?fí . : i i l : Í / Í{;n>>."! 
,| En el terreno de las aplicaciones practi

cas, en el que tan sobria debe ser la acción 
administrativa para.no suscitar embarazos 
al libre y fecundante movimieulo de la acti
vidad individual, hay, si > embargo, algunos 
objetos dignos de que se empleen á porfía en 
su fomento los esfue¡zos privados y colecti
vos. Enlre todos puede contarse como el pri
mero y mas importante, tratándose tle la 
agricultura, la oecesidad de aumentar los 
i u p ' , ' M n o a i <t í l f .b r>y'j l i j ' j l n < ! . i . ' n q ¿ i n d 

rl^¿os. Los sedientos campos de la Península 
necesitan sobre lodo agua , los unos pare 
producir convenientemente, los olios para 
no esterilizarse por completo. Tiene ya no
ticia V. S. de que esle Ministerio, auxiliado 
por una comisión de personas entendidas 
creada con este lio, se ocupa on la redacción 
de una ley general de aprovechamiento de 
aguas , eu la que toda", las diversas aplica
ciones de eslas Rengan establecidas las con
venientes reglas. 

Propónese, ademas, esle Ministerio, for
mular en breve otro proyecto, que está m e 
ditando , para que , al .mismo tiempo que la 
legislación de aguas, sé obtenga la esladisli-
ca y conocimiento perfecto de las condicio
nes'hidrográficas de la Península. 

Ya por la ley de 24 de junio de 1849 se 
concedió exención de tributos por algún tiem
po á las n.uevas obras y artefactos para ríe -
gos. y se lijaron reglas sobre la servidumbre 
(le acueducto; pero es muy escaso el progre
so obtenido basta ahora en este punto que, 
como ya queda indicado, es sin duda alguna 
el primero en importancia de lodos los que 
pueden tener relación con la prosperidad de 
la agricultura. Los canales de la navegación 
han perdido gran parlo de su mérito conocí 
desarrollo del sistema de ferro-carriles; pero 
los de riego serán, cada vez con mayor m o 
tivo , la principal condición para las mejo
ras ilel cultivo agrícola. 

Nuestros r ios , que por lo general no $e 
prestan á la navegación ni aun al Üote , son 
mas susceptibles de realizar el inaprecia 
ble servicio de convertir eu tierras de re
gadío estensas comarcas hoy lolalmente in
fructíferas ó miserables. \ o contentándose 
V. S. con hacer observar las reglas es
tablecidas para la mejor y mas pronta tra
mitación de los espedientes de aprovecha
mientos de aguas por las lleales ordenes de 
1 k de marzo, i \ de junio y 21 de agoslo d j 
1849, por la Instrucción de 20 de diciembre 
de iS.i2 y demás disposiciones • vigentes, 
pre-lará al mismo tiempo elicaz cooperación á 
lodo estudio que se promueva, ti obra públi
ca provincial ó municipal, que se intente pa
ra la apertura dé canales de. riego, ilumina
ción tle fuenles por me.lio de minas ó gale
rías, perforad >:i de pozos.artesianos , cons
trucción de pantanos, aprowch mu 'alo de las 
aguas torrenciales, asi como para la deseca
ción de las íagúh'aá y el sauedmicnló de las 
tierras pantanosas. 

La agricultura y la ganadería son her
manas que se n -e/süan mutuamente, y no 
pueden prosperar ni vivir aisladas. Levos y 
costumbres habían hecho á la primera es
clava de exhorbilantes privilegios concedidos 
á L. segunda. Su emancipación se halla con
signada principalmente en el decreto de las 
Cortes de 8 de junio de 1815, restablecido 
en 6 de setiembre (le 1856, en las lleales 
órdenes de 17 de mavo de Í838 , 8 de enero 
de 1811, 9 de ¡unió'de 181S y l o de no
viembre de 1855, que declaran cerradas y 
acoladas perpetuamente las heredades do 
dominio particular, sin perjuicio de las ca-
oi ?>U ob&bíuo lo oeo loq ifiíiubuüdff ote ,eoJ 
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fiadas, abrevaderos, caminos, travesías y 
demás servidumbres, dejando á los dueños 
en libertad de disfrutarlas libre y esclusiva-
menle, y destinarlas ¿ labor, pasto, plantío, 
ó al uso*que mas les convenga ó agrace, y 
no permiten las derrotas ó invasiones d e la 
ganadería en las tierras ageuas, sino contan
do previamente con el consentimiento uná
nime de los dueños de las míeses. L a s cues
tiones que sobre la-servidumbre J e pastos se 
ocasionen, son por lo común de la compe
tencia de los Tribunales ; pero como en la 
mayor parle de los casos estén interesados 
en ellas los pueblos por sus bienes de pro
pios ó comunes, corresponde á la Adminis
tración el cuiílado de fijar y hacer constar 
del modo debido, antes que los litigios so
brevengan, los usos y derechos que la pro
piedad corporativa se halle disfrutando. 

Entre las diversas clases de ganadería ó 
industria pecuaria, merece mas especial
mente la protección y cuidados de la Admi
nistración pública lo relativo al fomento de 
la cria caballar, ya por el estado de deca
dencia á que este interesante ramo ha veni
do, ya por loque influyen sus condiciones en 
las de la fuerza miiitar del pais. Los 
caballos españoles fueron por espacio de si
glos objeto de envidia; pero sus cruzamien-
IpSj dirigidos con mas acierto en otros paí
ses que en el suyo propio, han «lado la su
perioridad á las razas eslranjeras. El resto 
de buena semilla que queda en Esparta no 
basta para restablecer la antigua importan
cia de esla riqueza, y es preciso i r á buscar, 
donde quiera que se encuentre, la qué sea 
«le buenas condiciones; para que, trailla á 
los depósitos de caballos establecidos ya en 
la mayor parle de las provincias, se faciliten 
los Cruzamientos y la perfección de los pro
ductos. Al lado dé los depósitos y paradas, 
sostenidos con los fondos del Estado ó líe las 
provincias, es útil que tomen incremento los 
que los particulares quieran fundar, para cu
yo régimen deberán observarse las pres
cripciones del Reglamento aprobado por 
Real órden 'def íde nía\o de 1 8 f 8 , v de la 
circular de 15 de abril de 1849, Ínterin se 
promulgan las nuevas disposiciones regla
mentarias que é1 (¡obierno está preparando. 

No bastan, sin embargo, los depósitos 
de buenos sementales, para que la Admi
nistración satisfaga todas las necesidades del 
fomento de lá cria caballar. Los mejores 
productos degeneran si los cuidados no sé 
llevan mas ana, y no alcanzan á toda la épo
ca de la lactancia, y algo mas. Los criado
res, (pie pueden unir un capital considerable 
á un conocimiento especial de esla clase de 
especulaciones, las combinan fácilmente pa
ra asegurar un éxito feliz; neutralizan los 
defectos de la yegua en el mérito del se
mental; procuran que en ninguna estación 
del año fallen frescos y abundantes (tastos, 
y por medio de una estabulación bien enten
dida y un sistema higiénico bien ordenado, 
obtienen resultados satisfactorios. Tero la 
gran mayoría de nuestros ganaderos no se 
halla en el caso de poder obrar asi, y para 
ausiliar sus esfuerzos es sensible que" no se 
haya dado la debida importancia antes de 
ahora, como para en adelante piensa dárse
la el Gobierno, al establecimiento de dehe
sas yeguares y potriles en las principales 
centros de producción, situados en comarcas 
de benigno clima, y abundantes en pastos 
de buena calidad, en arbolado que propor
cione sombra en el eslío, v e n aguas ,que 

E"resten constante frescura afsuelo y permitan 
i formación de prados artificiales. 

Las mismas disposiciones de que ya se 
ha hecho mención como restrictivas de los 
grandes privilegios concedidos en otras épo
cas en escesí va escala á la ganadería, consig
nan á su favor multitud de derechos razona
bles que le reconocen, entre otras disposicio
nes, la citada lev de 28 de octubre de 1820, 
el Real decreto de 25 de setiembre de 1856 
y Real orden de 15 octubre de 1844, que 
precisan los limites de las servidumbres 
íle paso y aprovechamiento que los ganados 
trashumantes, estantes ó riberiegos han de 
disfrutar, especialmente en las lincas comu
nes de los pueblos. La Administración, en 
este punto, ha de dedicar especial esmero 
á respetar por una parle la acción del dere
cho y del interés individual mientras no se 
susciten litigios, r por otra la de los Tribu
nales de Justicia cuando sobrevengan plei- ' 

que en la mayor parte de las ocasiones in
teresa al régimen y á la riqueza de los mu
nicipios. 

Pero la iniciativa de la Administración 
debe ejercerse con infatigable constancia en 
procurar laestincion de los animales dañi
nos, el esterininio de las plagas del campo 
y las precauciones oportunas para evitar el 
éoulagio de las enfermedades de los gana
dos. Cuando la abundancia de animales no
civos se naga sentir, se valdrán los Gobier
nos de provincia de las prevenciones, los 
estímulos y las recompensas que contiene el j 
Real decreto de 5 de mayo de 1834, é in
fluirán para que el celo de las Autoridades 
municipales, á quienes principalmente com
pele la observancia de sus disposiciones, no 
('eje tomar al mal un incremento difícil de 
corregir. i; 

Para la estincion de la langosta se ejecu
tará lo prevenido por Reales órdenes de 30 I 
de agosto de 1811 y 3 de junio de 1 8 5 1 . " 
Hospedo de las medidas que pueden evitar 
el contagio de las epizootias, á las que les 
sugiera su propio celo, podrán añadir los 
Gobernadores las que les propongan por su 
escilacionlos agentes de la Asociación gene
ral de ganaderos (regida hoy por el regla
mento especial aprobado en Real decreto de 
51 de marzo de l 8 5 i ) y el subdelegado ó 
profesores de veterinaria'; uniendo á los es
fuerzos de las Autoridades los de los gana
deros, en virtud de prudentes avisos que les 
anuncien á tiempo el peligro, y les faciliten 
el aislamiento de sus ganados y su separa
ción de los infestados. 

El mismo Real decreto d e 3 de mayo ya 
mencionado rige las condiciones de la caza' y 
de la pesca, en cuanto esta úftima haya de 
realizarse en los rios, estanques, lagunas, 
charcas, canales de navegación y de riego, 
y señala los limites á que en osle'particular 
ha de llegar la acción administrativa. A sus 
disposiciones deberá V. S. atenerse ínterin 
llega el dia de (pie una nueva y completa 
legislación demonies, ramo al (pié debe mas 
principalmente referirse lo concerniente á la 
caza y pesca, fije de un modo definitivo las 
reglas que los han de regir. 

Pocos ramos de la Administración pliblt-
ca merecen tan constante cuidado y tienen 
tan trascendental importancia como el de 
Montes. Las diversas y complicadas cuestio
nes sobre su conservación, su aumento, su 
ordenación, los métodos de su aprovecha
miento, su custodia y defensa contra los 
enemigos de varias clases que procuran su 
destrucción, ocupan con frecuencia la aten
ción del Gobierno de 8. M., y serán sucesi-

amenle resueltas por medio'de reglamen-
• • . I . . . I . ti:_ _ {ósó'instruccionés.'dúb tiendan á conciliar 

los intereses de la libertad, del comercio, 
de la industria y d é l a propiedad de los in
dividuos con la seguridad y la conveniencia 
del país. 

La conservación de los montes, dentro de 
ciertos límites que aseguren la debida pro
porción entre ei territorio poblado de árbo
les y el destinado al cultivo agrario, es una 
de las primeras necesidades de lá sociedad. 
Los montes contribuyen á la formación de 
las nubes; metodizan las lluvias; distribuyen 
con cierta regularidad las aguas de los ríos; 
conservan el origen de los manantiales y de 
las fuentes; mantienen la cohesión del "ter
reno; ev ¡tan la formación de los torrentes; 
se oponen á la destrucción de la capa vege
tal, impiden el desmoronamiento de las tier
ras altas; estorban los estragos de la violen
cia de tos vientos; proveen de combustibles 
y de materiales para la construcción civil y 
naval; influyen, en fin, de mil modos favora
bles en las condiciones generales del clima y 
del suelo. Aun no tomando en cuenta sino las 
consideraciones económicas, los montes apa
recen como una escepcion de las reglas g e 
nerales de la economía política, y como la 
única parte de la riqueza que no debe ser en
tregada ala acción del intcrésindividual. Sus 
productos seculares necesitan el cuidado de 
instituciones algo mas duraderas que la vida 
del hombre. Ni con los mayorazgos y las 
demás vinculaciones de la propiedad se hu
biera podido esperar nunca que las especula
ciones de los particulares se dirigiesen á 
proveer en tiempos venideros oí suficiente 
surlidode maderas; mucho menos serla cuer
do suponer hoy que el activo movimiento 
de la libertad económica pueda llevar al ¡a-

tos, sin abandonar por eso el cuidado de lo ; teres privado al cultivo de los montes, que 

no solo hacen esperar durante larguísimo 
tiempo sus productos, sino que los dan ade
l fas con grandes riesgos y con menores ga
nancias que cualquier otro ramo de indus
tr ia ó de trabajo. Todo lo contrario es l o 
que naturalmente ha de suceder, y lo gue 
en realidad nos enseña la diaria experiencia: 
por regla general, los particulares adquieren 
montes para despojarlos en seguida, y rea
lizar inmediatas ganancias con la venia de 
sus arrancados árboles, dejando wnviSnao 
en árido desierto lo que era antes adorno de 
la naturaleza, amparo de la agricultura, 
sosten de la industria, manantial constante 
de riqueza y de salud para los pueblos. Y 
aun cuando por el pronto se aprovechen los 
terrenos desmontados para la labor agrícola, 
las tierras en que los grandes arbolados cre
cen espontáneamente, suelen ser de mala 
calidad para otra clase dejjroducc¡pn J Lj .el 
arado tiene que renunciar muy pronto á re
correrlas «ou sus *u Icos. 

Pero mas decisiva todavía que las con
sideraciones económicas, las cosmológicas 
fijan de un modo incuestionable la necesidad 
de la conservación de los. montes. Deque 
fallasen maderas podrá hasta cierto punto 
consolar el establecimiento de ferro-carriles 
y Tiernas merJtosiie WfflUnlcacióú rápida qué 
permitiesen traerlas desde lejos; por el hier
ro y el carbón de piedra podrido sustituir
l e «n muehos usos los productos forestales; 
-pero ;en donde se encontraría compensación 
para la pérdida de las buenas condiciones 
del clima y del suelo? ¿Con qué se sustitui
ría el manantial agotado , la fuente desapa-

¡cecida, la capa vegetal aniquilada, la salu
bridad de las comarcas perdida? 

Cerca de cinco siglos ha que se están 
dictando providencias para contener la des
trucción de los montes, y el mal ha ido en 
aumento en ver de detenerse ó disminuir: 

"Consistiendo esto en que la acción adminis
trativa se ha limitado á castigar el mal he
cho, á fiscalizar las operaciones í fe^ 'pndtér 
ráuoeasionrrle, á impedir, frecuentemente 
con tiránica exageración, hasta los aprove-
citamienlos'ma^ naturales de los monte? y el 

'ejercicio mas legítimo del derecho •dé- • p r o 

piedad; y no se ha atendido á dotar del 
•conveniente desarrollo el servicio forestal, á 
emprender en una vasta escala la ordena
ción de los montes y los convenientes plan
tíos. A la deplorable actual decadencia de 
este ramo de riqueza pública han contribui
do también en estos últimos tiempos multi
tud de causas, algunas délas cuales no han 
sido mas que la exageración y el abuso del 
espitilu de saludables reformas públicas ó 
de plausibles empresas particulares. Asi. al 
-lado de los estragos producidos en los mon* 
tes por las guerras,-la revoluciones, los in
cendios criminales, las cortas fraudulentas,' 
las instrucciones indebidas de las especula
ciones privadas en las propiedades del Esta
do ó de los pueblos, es necesario contar loa 
eficaces ausilios que para la terrible estén* 
6Íon alcanzada por los desmontes han sumi
nistrado, ya la muy considerable obtenidapor 
el cultivo agrícola y por la esfera de acción 
del interés individual; ya los estimules ofre
cidos paralas roturaciones por reformas po
líticas y económicas; y a , por último, los 
principios de libertad y tolerancia sustitui
dos á la antigua inflexible rigidez en las or 
denanzas de montes de 1835. 

Para conseguir la restauración de la r i
queza forestal del pais, es necesario reeonor 
cer que los medios hasta hoy empleados con 
esto liu han sido desproporcionados á la 
magnitud de las necesidades que debiañ sa
tisfacer , aprovechar los elementos que la 
Escuela y ei Cuerpo de Ingenieros proporcio
nan ya, o prometen para-lo sucesivo ; crear 
otra "Escuela de ausiliares facultativos que 
presten al servicio la conveniente coopera* 
cion; aumentar la guardería, organizándola 
convenientemente; deslindar de una vez los 
montes del Estado y de los pueblos y esta
blecimientos; formar la estadística de todos 
los que se hallan bajo el fégimen de las or
denanzas y legislación especial del ramo; 
estudiar el territorio del reino para fijar de
finitivamente la proporción nne para el Ierre-* 
no forestal ha de procurarse a toda costa con 
el inforeslal; impulsar los trabajos faculta
tivos para que se sustituya un buen método 
de ordenación de aprovechamientos á las 
cortas Irregular y arbitrariamente hechas; 

| consignaren la ley las ulteriores condiciones 

. T O r ottfflúrl 

de este ramo de la Administración y de la 
riqueza públicas; emprender, en fin, en una 
estensa escala un sistema completo de r e 
población en todas las comarcas de la Pe-

| juusula y de l a * Islas adyacente». 
La Escuejgtle Vil lav ' ic io^treaJa^des-

pues de vari;» tentativas instiles, por t i 
.Real decreto de 18 de uo\iembre de 18-iü, 
W el C U M B O de Ingenieros que el Iteal decre
to de U-de mano de l ü o i formó de un mo
da provisional; y que en el de 16 tle marzo 
de 1859 ha recibido la ampliación con venien
te y la definitiva organización, han sido los 
dos primeros pasos para volver la perdida 
prosperidad á la producción forestal , y 
para dotar á nuestro pais de las insti
tuciones facultativas que en otros han 
dado provechosos resultados, y que con fe
liz éxito han empezado á funcionar entre IK»S-
otros. El personal de Ingenieros, escaso has -
la ahora para cubrir las necesidades del ser-
vicio, ha adquirido sin embarco la suficiente 
eslension para que este haya podido ser 
puesto ya en todas las pro\ muía» bajo sn 
entendida inspección y vigilancia. 

Delicado y arduo, no solo por su graves 
dad é importancia, sino también por la r a -

| pidez y demás circunstancias con que lo han 
"ejecutado, ha sido el trabajo que ha locado 
desempeñar al cuerpo de Ingenieros al e s 
tender por primera vez su acción á todas las 
provincias. Escuso recordar á V. S. el Real 
decreto de 16 de febrero de este año , la 
Real orden de .17.del mismo mes , y las de
más disposiciones que han lijado las reglas 
¡ara la clasificación general de los montes 
públicos, dividiéndolos en vendibles é inven
dibles para el cumplimiento de las leyes de 
desamortización. De los Gobernadores y da 
las Seouiones de Fomento depende en ¿ran 
parte que esas medidas produzcan el resul
tado que el (jobierno de S. M. se propuso, 
procurando su ¿sacio'cumplimiento, y faci
litando á los Ingenieros la cooperación que 
está recoroeq&ula. 

De la clasificación general se lía tomado 
punto de part ida, séguñ dispone la Real o r 
den de 7 ile juavo ultimo, para proceder á 
formar la estadística provisional de los mon
tes «de Jispaua;' trabajo intentado varias! ve 
ces con escaso éxito; y .que esta confia el 
Gobierno leir-r en breve terminado y cu 
disposición de darse á la estampa, lanío 
para ayudar á. formar y a rectificar después 
esta estadística, como para asegurar sus r e í 
mi i lados y los derechos del Estado y do los 
puoWos ¿n las cuestiones de deslinde que 
diariamente surgen, y que convendrá p ro 
mover pronto por medio de medidas genera
les , es inuy interesante el cuidado que se 
tenga en conservar metodice mente distribui
dos todos ios espedientes.de cortas, aprove
chamientos'ydemiasrolativos;ámontes. Re
unir y coordinar: estos papeles hasta com
pletarlos y arreglarlos en cuanto sea pos** 
ble , es uno de los cuidados a que las Seccio
nes de Fomento de las provincias deben dar 
desde luego importancia y preferencia , así 
como al estudio de las cuestiones de deslin
de que se hallen pendientes, ó sea necesario 
promover desde 4uego, y que en uno y otro 
caso se ajustaran estrictamente á loque dis
pone el Real decreto de 1.° de abril de 18 ÍG. 

.No siendo oportuna la ocasión, por el es
ta-lo en que se hallan las principales cues
tiones que mas interesan al ramo de montes, 
para la formación de un código forestal, qae 
solo podrá intentarse cuando (a mayor parto 
de esas cuestiones estén ya resueltas , y ur~ 
giéndo por oirá parte reunir y hacer conocer 
tas dispersas . escasamente publicadas dispo
siciones generales qne rigen en la materia, se 
acaba de imprimir la colección de las espe
didas desde las Ordenanzas generales de 1833 
tonstael mes de marzo de este año. Conoce 
ya V. S. ese libro, que en estos últimos días 
s e ha circulado á los Gobiernos de provincia, 
y en él encontrará metódicamente compila
das J a s reglas á que ha de atenerse para la 
administración forestal, cuyo recuerdo , por 
lo lauto, ivscuso hacer aqui". 

No puede todavía considerarse como pró
ximo el planteamiento de una ordenación ge
neral de tos productos en todos los montes 
públicos. Mientras llega e! dia de poderlo 
conseguir, sin perjuicio de;1 que lo^; Ingenie
ros ordenen el mayor numero en cuanto el 
tiempo disponible ' / las demás atenciones 
del servicio lo permitan, será conveniente 
establecer para lodos los no ordenados pía-



nes ¿etferalcs de aprovechan1.faltos por pro
c e l a s , en vez de los espedientes y con'ee-
srones que para cada cago particular se batí 
heeho hasta hoy. £2*2 
^ ^ í r a es-te año, en ateticiom á las graves 
tareas en que 'os Ingenieros están ocupán
dose , no es posible todavía intentar esta re
forma; pero á lo menos espera el Gobierno 
que la creación de las Secciones contribuir;! 
¿ evitar la lentitud en la tramitación de los 
espedientes, y á que se redoble la vigi'laucia 
para el esacto cumplimiento de las ordenan
zas y demás disposiciones v ien tes . No pres
cindir de las subastas públicas en ningún 
caso de ^ r t t a ó contratación de productos 
forestales; no omitir para la celebración de 
los remates ninguna de las formalidades 
prescritas por los artículos 65 y siguientes 
de las ordenanzas; no dar mayor nJ mehor 
esteusion á las facultades de 'los Gobiernos 
de provincia en materia dé concesioa de cor
tas qn * la lijada por la Heal orden de 21 de 
noviembre de líá'iG ; respetar los usos y 
costumbres establecidos para los aprovecha
mientos comunales en especie, sin permitir 
f i i c adquieran mayores proporciones ni uuc 
protejan abusos; cuidar de que los Ayun
tamientos cumplan las órdenes que rijan pa
ra siembras y plantaciones.; no consentir 
que ea*gan en desuso la Rea'l orden de 27 de 
marzo de IS47 ni las posteriores, acerca de 
guias para el trasporte de maderas, y sobre 
las condiciones que las mismas guias han de 
tener; observar escrupulosamente lo qué, La 
circular de Í2 de julio último , entre otras, 
diseña para í^ctí^ós^lflceiulios de montes-
no conceder jamás prórogas para el cumpli
miento de los contratos üjej4boj_j^üeuiale 
para carboneos, cortas ú otros aprovecha
miento!, porsar pnyali/ai<fcl*'Muiisteádía 
facultad de otorgar esa cíasa de permisos: 
cumplir sobre embarcos v comisos lo pres
crito |>or las reules órdenes de 5 de abril 
de 1851 , 16 de enero y 29 de agosto 
de 1857 : procurar que los empleados del 
r a b o s e a n oglpsos gijumladqrji&a 4a legisla 
cion especial del m i s m o , y que se destierren 
del ánimo de los pueblos las ideas falsas y 
las preocupaciones que en juuchos subsisten 
todavía' poderosas; tales son, en cuanto á 
aprovechamientos de productos de montes, 
los principales deberes cuya Observancia re
comienda especia!menteeste Ministerio á los 
Gobiernos,de provincia , como precisa con-

rápídamente bajq los cuidados de una admi
nistración inteligente, corno de desaparecer 
para siempre, causando danos inmensos ó 
irreparables, si se la tratase con culpable 
descuido y abandono. 

La industria y comerlo tmin^ros vbmen 
obteniendo desde hace tiempo del Gobierno 
de S. M. especial atención , y reclaman de 
parle de los Gobernadores y de tas Seccio
nes de Fomento una acción elicaz, constante, 
moral izad o ra. 

Las iuisnas ofrecen hoy «ampo vastísimo 
al espirita emprendedor y comercial que se 
agita en esta época, y son muchos y muy 
respetables los intereses que se hallan em
peñados y que acuden de dia en día compro
metiéndose de nuevo en la investigación, 
esplolacion y beneficio de los minerales. La 
ftovjdencin lia hecho fértil nuestro saelo 
hasta en sus mas liondas concavidades, y 
apenas hay una provincia en que, en mayor 
ó menor escala, no exisla algún venero de 
riqueza que ofrezca estimulo á la útil ac
ción de los capilales y recompensa al áfan 
de mochas familias menesterosas. Los co
lares de las provincias de Hiíelva y de Gra
nada; tos plomos de Almena y Murcia; las 
platos de Guadalajara, Almería y Estreñía-
dura; el sulfato de sosa de .Madrid y de To
ledo; los hierros de las provincias Vasconga
das; lascálamínasde Santander, y por último, 
los carbones que con grande abundancia nos 
ofrecen Córdoba, Asturias, León, Patencia, 
Teruel v Gerona, sia coalar otros producios 
que se Jbeneticianeo oifecemes punios, cons
tituyen un ramo muy importanlede riqueza, 
qué da empleo á muchas fortunas; hace la 
prosperidad de grandes coma»cas y aumen
tadlas rentas del listado. 

La naturaleza especial dé esta industria, 
que á la vez que ofrece mayores utilidades, 
presenta también mas .glandes riesgos que 
ninguna otra, estimulando por una parte el 

natural f seductor deseo de adquirir á poca 
costa y en ))oeo tiempo, y haciendo, por 
Otra casi necesaria la formación de socieda
des para su ejercicio, ha sido causa de que 
con frecuencia haya degenerado el comerció 
miuero en juego de azar, que no siempre se 
ha distinguidoefn ^ 1 mercado por el triunfo 
de la verdad y dé la buena te. .Mas á pesar 
de los gravísimos inconvenientes producidos 
por los abusos Cometidos en las especulacio
nes, la verdadera minería no ha decaído. 
Antes por el contrario, ha caminado y ca
mina eu progresivo aumento; los particula
res se reúnen; los capitales se asocian; mu
chas pequeñas fortunas antes aisladas, 
forman ya en común empresas conside
rables. ' 

Correspondiendo al Estado el dominio 
del subsuelo, concede siu embargo las mi
nas á todos los que las solicilan, previa la 
instrucción de espediente en la forma legal. 
De que constantemente se observen con ri
gorosa esaclilud los trámites señalados, y 
se lleven coa nimia escrupulosidad los li
bros y registros establecidos, teu.lráu espe-
¿tatísimo cuidado los Gobernadores y las 
Secciones de Fomento, sin olvidar un instante 
que su celo no podra nunca pecar de esce-
Srvo ú ocioso mientras dirija sus esfuerzos a 
mantener el orden, la esaclilud y la claridad 
en punto que tanto interesa á los derechos 
de los particulares y al prestigio de ta Ad
ministración. 

listando próxima á ser promulgada la 
nueva ley'de Minas,'asi como la que ha de 

[normalizar la situación de las Sociedades 
mineras que por la especialidad esencial de 

' su organización no han podido nunca ajuslar-
se a las formas exigidas por la legislación 
anterior, y habiéndose de espedir inmediata
mente el oportuno reglamento para su eje-
óuóion, seria ocioso recapitular aqui las 
muchas y diversas órdenes (pie hasta osla 
fecha hau estado vigentes respecto de la for-

' raa y : tramites que debían darse á los espe
dentes de minas, si bien no todas han per
dido su interés por cuanto pueden afeclar á 
derechos anteriormente adquiridos; mas de 
todas maneras, será siempre indispensable 
que los Gobernadores de las provincias mi
neras consideren estos asuntas como merece
dores de prolijo cuidado y esmeradísima 
atención. Si la Administración no puede 
absolutamente evitar todas las complicacio
nes y pleitos que surgen del choque de los in
tereses individuales en esta clase de nego
cios, tampoco debe olvidar que sus propios 
descuidos son la mayor ocasión que puede 
ofrecerse á los especuladores y litigantes 
dolosos para sus reprobados fines; y que 
evitando la confusión y la lentitud en tos 
trámites, y empleando celo y actividad para 
la pronta y justa tramitación de los espe
dientes, evitarán muchas cuestiones; corta
rán el paso a especulaciones fraudulentas, y 
asegurarán en la mayor parte de los casos 
al minero de buena fe el logro de sus legí
timas aspiraciones. 
i En los domas ramos de comercio y de 

industria es y debe ser muy escasa la acción 
administrativa, colocada entre la amplia li
bertad que tanto conviene para los movi
mientos del interés individual, y las alribu-
cionestfue corresponden al Orden judicial, á 
fm de sujulur esos libres movimientos dentro 
de los limites de lo justo y lo licito. Solo 
cuando se i ro tade ta organización y inodoí 
de funcionar las sociedades anónimas, tie
nen en realidad los Gobiernos de provincia 
que «jeroer una intervención cuidadosa v 
eficaz. Para cumplir este del>er, les bastara 
tener muy presentes, y ejecutar y hacer ob
servar con escrupuloso rigor, la ley de '1S 
de enero de 11148 y el reglamento de 17 de 
febrero siguiente, así como el de 12 de 81-
ciombre de 1857, no omitiendo diligencia 
para conseguir que subsistan en lodo caso 
sin detrimento las garantías de moralidad y 
de orden exigidas por el legislador, y lle
vando* cabo, con inflexible resolución, las 
medidas que se hallan vigentes para regula
rizar ó anular la acción de las sociedades 
que se pongan fuera de las condiciones le
gales. 

No echar en olvido el Heal decreto de 7 
de febrero de 1831, sobre organización de 
los Tribunales especiales de Comercio, la 
Real orden de 5 de noviembre de 183 í . r e s 
pecto do la forma en que deben acordarse 
las propuestas para la renovación de los in-

flrriduos que han de componer dichos Tri
bunales, ni ctar t . 1188 y demás del Código 
de Comercio que tratan este asunto; vigilar 
por la observación de las disposiciones 
gentes sobre el tráfico de metales preciosos, 
y relativamente á los cargos de fieles con
trastes marcadores de plata y oro; atenerse, 
por lo que concierne al establecimiento ó 
supresión de ferias ó increados, al Heal de
creto de 28 de setiembre de 18.55; obser
var y hacer cumplir, en cuanto á privile
gios de industria, el Real decreto de 27 de 
marzo de 1820, y las Reales órdenes pos
teriores aclaratorias del mismo; llevar siem
pre con to la proligidad la estadística del 
movimiento del mercado de granos y hari
nas, y tener al Gobierno al corriente de las 
vicisitudes diarias de este interesante Tamo 
de comercio; aplicaren debida forma, en e l 
punto en don le hay actualmente Balsa de 
Comercio, las prescripciones del Real decre
to de 8 de febrero de tSVr, ir preparadla, 
dentro del círculo da sus atribución;:*, el 
planteamiento de la lev de 49 de julio de 
18 V9, que adoptó y lijo im soló sistema de 
pesas y medidas para lo las las provincia» 
espartólos, son otros lautos deberes que im-
camben también á losGobiernos de provin
cia en materias mercantiles. 
' A«l este como la agricultura, y como lo
dos los grandes intereses materiales del pais, 
han de recibir su principal ansllio del desar
rollo que ea número o importancia adquie
RAN las ¡obras públicas. Sin QUÉ sea posible 
desconocer lo mucho (pie en este ramo se 'ha 
adelantado en los últimos tiempos, tampoco 
hay para qué ocultar la triste verdad de que 
es'incomparablemente mayor que el progre
so obtenido, el que se necesita con urgencia 
alcanzar. La relación de la superficie (le 
nuestro territorio con las lineas de ferro car
riles en él construidas, se halla en una des 
consoladora proporción con lo que sucede en 
el ns ío de la Kuropa. lüi punió á carreleras, 
tenemos largas lineas empezadas v sin ter
minar, trabajes abandonados á poco" de ha-
her sirio acometidos, obras de fábrica sin 
emprender aun en las vias de mayor impor
tancia, caminos terminados en una provin
cia y sin principiar en la inmediata, y en to
llos los casos y por Indas partos una'mmen-
sa diferencia entre los medios de'comunica
ción existentes y la necesidad, cada vez mas 
apremiante, de hacerlos ritnnerosoV, breves 
y fáciles, idéntico poco halagüeño cuadro 
ofrecen nuestros puertos, cada dia menos 
capaces para satisfacer las crecientes nece
sidades del comercio. 

En la formación de espedientes prepara
torios de las obras públicas, en su tramita
ción, informe y ejecución, tienen, según las 
leyes y reglamentos, importantes deberes 
epíe llenar los Gobernadores, y á su ilustra
da iniciativa, á su celo por allegar recursos, 
por evilarcontlictos,porajuslareslriclamenle 
los espedientes ala norma y lomudas legales, 
única \ «dicaz manera de evitar entorpe
cimientos y dilaciones, podrán, en muchísi
mos casos, deber las obras públicas su co
mienzo, sil desarrollo y su pronta conclusión. 
Teniendo á la vista la ley general de ferro
carriles de 5 de junio de' 1,85*5. y la instruc
ción de lo de febrero de Í85C, 'enfilarán de 
quesean cumplidas sus disposiciones sobre 
la parlo que á las Diputaciones provinciales 
toca en lo relativo á informes y sulivencjó-

p L , 
Clones genérales. Mas necesario aun es el 
constante estudio de lale.j de I \ de noviem
bre de l$oo sobre policía de los ferro-e ana
les, como que en él está !a garantía de la 
seguridad del SERVICIO, y en algunas ocasio
nes de la vida de mullilud de viajeros. Muy 
en breve se circulará el reglamento que pira 
des arrollo y cumplimiento de sus disposicio
nes ha formado este .Miiusl.i ¡o. 

lis, sin embargo, mucho mas escasa la 
intervención de los Gobernadores en los fer
ro-carriles que tu que les corresponde en las 
carreteras. Aunque la-nueva ley da 22 de julio 
de I8'i7, visla la infecoudi.it I en resallados 
de la clasificación de caminos establecí la por 
la anterior de 7 de mayo de 1831, cenlrali-
z ó ^ ú c h o s u é Wasunlos que eran de la 
competenciade los pueblos \ de lis provin
cias-, esta centralización, lejos de disminuir 
los deberes dé los Gobernadores, los ha au
mentado de uri modo considerable. Razones 

v circunstancias que no son de este lugar 
impidieron que desde luego alcanzase cum
plida ejecución lo dispuesto por la citada 
lev de 18;>7, y las provincias-y pueblos s i 
guieron contribuyendo casi en la misma for
ma que autos, con arreglo á lo que determi
no la Real orden de 28 de noviembre del 
mismo ano. ISn el presente, consignadas ya 
eipé"l presupuesto general algunas sumas pa
ra los caminos de segundo y tercer orden, 
Gobierno ha empezado a Recular por cuenta 
del listado osla clase de vias, emprendiendo 
en varias provincias las obras que se halla
ban en proyecto revestido de la! competente 
aprobación"; no debiéndose 'olvidar que en na
da se oponen estos* uJrárbajos del ¡Gobierno 
central en las carreteras de todas clases u£ 
que las provincias y los pueblos apliquen 
fondos, siempre (pie p'ued ni y lo deseen, i 
costear obras tan úliles. 

Además de la nueva construcción de car
reteras eu don lo hagan falla, conviene so
bremanera procurar la conservación y repa
ración de las ya exislenles: servicio y cui
dado que, puede decirse, CinpiezaU "ahora, 
pues nuestros caminos habían llegado hace 
pacos anos á un término tal de abandono y 
ruina, (pie se hicieron precisas reparaciones 
estraordiuaiias, EN gran parte por fortuna 
ya realizadas, muy superiores á las que se 
pueden ejecutar con los recursos ordinarios 
y constantes que á este objeto deben dedi
carse. Por lo que concierne á las carreteras 
de primer orden, todas las reglas vigentes 
para su conservación y reparación se hallan 
recopiladas en la instrucción tie i . ° de di 
ciembre de i8.>3, por cuya observancia en
cargo á V. S. que vele,' asi como por el 
cumplimiento, con frecuencia hasta hov des-
alemli.lo, de la ley de 11 de abril de 1840, 
y de su correspondiente Reglamento de 14 
de julio del mismo ano, sobre la obligación 
de los pueblos á eosteur las carreteras prin
cipales dentro de su recinto v del de sus ar
rabales. • - " ' 

listando el Gobierno decidido á adoptar 
el sistema de contraías para la ejecución de 
LO lis las obras públicas, á escepcion solar 
mente de aquellas cuya Índole ó circunstan
cias especiales NO lo consientan, v como por 
la ley de i.° de abrd último se hallan ase
gurados recursos para emprender trabajos 
en escala algo mas vasta que la ordinaria, 
tienen necesariamente que celebrarse gra» 
numero de subastas. Para prepararlas, anun
ciarlas y llevarlas á debido término, ninguna 
escrupulosidad será eseesiva en el cum
plimiento del Real decreto de 27 de. febrero 
de 18.")2 sobre contratación de los servicios 
públicos, y de la inslimecionVlc 18 de marzo 
siguiente, que amplió y aplicó sus reglas en 
lo relativo á las dependencias del Ministerio 
de Fomento, siendo también oportuno recor
dar aquí, porjo'^iíé especialmente dispone 

i í 5 ;^ sonre conservación y reparación de las 
cairel-ras de primer orden. Kl menor des
cuido en la observancia de las disposiciones 
vigentes, la mas pequeña alteración de los 
debidos Irámilos, producen consecuencias 
graves, como no puede menos de serlo lodo 
lo que tiende directamente á suscitar cuestio
nes (le derecho entreoí Estado y los contra-
lisias, y á originar reclamaciones ofensivas 
al prestigio de la Administración pública'." 

Iguales consideraciones hacen (leí mismo 
modo delicados los asnillos que versan acerca 
de la espropiacion por causa de utilidad pú
blica, a q ie con ¡tanta frecucticia hay rjué 
recurrir en la ejecución de las (¡jiras del Está-
do. Las prescripción-s de la ley de 17 de. 
julio de 1856 sobre enagenacion forzosa de 
la propiedad particular en beneficio público; 
de la Real órd encujar tí \ I •" de mayo de 
1S tS, que aclaró algunos puntos, asi de esa 
ley, coino de 11 instrucción de 10 íe octubre 
de. 18r>. qtie había distingüelo los casos de 
eeagenacion perpclná de los de ocupación 
temporal de terrenos para la ejecución de 
las obras públicas; de la instrucción de. 2U de 
enero de 1853 sobre la tramitación de los 
espedientes de. tasación de. Üncas esprópiadas 
V del reglamento dé z~ de julio de 18$5 
dando reglas para la observancia de la ley, 
deben ser estudiadas con todo detenimiento 
y puestas en práctica coa wquisito rigor, h. 
íin (le evitar reclamaciones de los e sp iona 
dos, demoras por fallas en los trámites, 
complicaciones con los contratistas, cÓüttiétds' 
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mure todos, y cuestiones; de'indemnización 
de daños y peejuieios. A asegurar el acierto 
ea.'Gl servicioj coulrihuirán sin duda alguna 
los formularios que el Ministerio de mi cargo 
se está ocupando en redaclar, y circulará en 
breve, diri idos á facililar la tramitación de 
esta clase.de espedionles. 

También se está preparando un proyecto 
de ley sobre el servicio del ramo de Puertas» 
que hasta hoy carece de una legislación pre
cisa y completa, pues distan mucho de for
marla, tal el Real decreto de 17 de diciembre 
de 1851 v reglamento de 50 de cuero de 
Wr2, sobre la administración y servicio de 
construcción, limpia y conservación de los 
puertos merounles de la Penins'ula é Islas ad
yacentes., Basta nle nías adelantada se halla 
¡a legislación r ó s c e l o al servicio de faros, 
después deja ley de 11 de abril de 18Í9, quo 
regularizó el impuesto que tiene este nombre 
y,oÍ)jetq ry.ü> las Reales órdenes (le 2 ! de 
niiyo de. 18'ü \ 16 (le mayo (le i$57 , que 
respectivamente aprobaron los reglamentos, 
h.primera para la organización de los torre
ros, y la segunda para los depósitos de ina-
fjriaí de faros;.Habiendo tenido el servicio 
de éstos un rápido desarrollo en el trascurso 
de pocos anos, los Gobernadores deberán 
prestar la mas asidua cooperación para que 
alcance y se sostenga en el grado de perfec
ción que conviene para (pie cumpla satisfre-
toriamenle los interesantes lines á que esta 
d o m a d o . 

Si nada hasta ahora queda dicho relati-
vamenle á la Instrucción, pública, no es cier
tamente porque el Gobierno deS . M> desco
nozca su importancia, ni la preferencia que 
^ justo conceder siempre á los intereses de 
un orden moral sobre los materiales; sino 
porque lamióle espacial da la organización 
Jada- por. la ley á la enseñanza, la hace fun
cionar flagran parle con cierta independen
cia de lo-, (i..bieruus de provincia. Tienen 
eslos, sin,embargo;'grandes deberes que lle
nar; y, con especialidad, los asuntos relati
vos a la primera .enseñanza, son de los qu8 
con mayor ínteres han de cuidar y proiucr. 
yer, ludo por su incalculable influjo en el 
porvenir del (tais, como por las dilicullades 
que á su desarrollo ofrecen la ignora neja, 
la apatía y la falta de recursos, aparente 
muchas : veces,'y real y verdadera por des-

S 

taque es.teri póf í;óoVpteio realizadas las pres-
ripcioues de ,1a ley de dé s^.liemb.iíj de 
8ojf, y mas particularméñte las cunlenidas 
a sus árts. 100 y siguientes hasta el 114. 

ellos toca promover lodo lo necesario para 
a creación )' sosti'nim.iénlo de las escuelas 
niblio.as elementales dé niños y niña>; de las 
le párbulos, mas beneliéipías que conocidas 

en nuestro pais, nacidas para preservar de 
peligros (isleos á los n i n a s durante Ja» horas 
de trabajo y de forzosa au>eneiade los padres 
nabr-s, ^'convertidas muy prónjo en esla-
l̂ feci míen los formajes de educación morai é 
mtiel.'dual: de las dé aduílos, sumamente ne
cesarias hoy para proporcionar la instrucción 
á los que no pudieren alcanzarla antes por no 
haberse estendido tanto las instituciones de 
enseñanza oleñionial, y destinadas á repre
sentar un importante papel hasta que el prin
cipio de la primera enseñanza obligatoria, 
consignado ya en la lev, sea una verdad 
práctica en toda su posible esiensiou. Debe
res son de la Administración provincial, y 
muy preferentes, hacer comprender á los 
pueblos las ventajas de la primera educación; 
estimular el celo de las Autoridades y Cor
poraciones locales para que llegue pro'nloásu 
último desarrollo el gran incremento que la 
enseñanza primaria ha conseguido en los úl
timos 20 años; agolar los medios de persua
sión, los mas propios y mas fecundos en re
sultados; emplear el rigor de la ley cuando 
sea indispensable; no permitir que se omi
ta en los presupuestos municipales la consig
nación délos gastos de enseñanzaque la ley-
ha declarado obligatorios, teniendo presentes 
las reglas establecidas con este lin por las 
teles órdenes de 2í) y 30 di noviembre ul
timo; cuidar de que á los maestros no falle 
habitación decente y capaz para si y para SU 
familia, y de que los locales para las escue
las sean* aproposilo y contengan salas es
paciosas, no tolerando por motivo alguno fal
ta ó Irregularidad de ninguna clase que pue

da ser perjudicial para la salud ;del maestro 
ó do los discípulos, ó para el buen orden es
colar; procurar la concurrencia de los 
niños y de los adultos; hacer que la cuota de 
retribución que han de pagar en su caso los 
alumnos sea correspondiente á las condicio
nes de cada localidad; prestar eficaz ausilio 
á la autoridad académica de los Hedores pa
ra que no encuentren tropiezo en el desempe
ño de las nuevas atribuciones que la ley de 
1857 les ha conferido, y para quesean de
bidamente vigilados los maestros, aplicándo
se todo el rigor de la ley á los (pie no cum
plan sus deberes; facilitar recursos al Ins
pector del ramo para el desempeño de su 
cargo, valiéndose de sus conocimientos y 
de sus medios de acción especiales, asi co
mo los que poseen las Juntas de instrucción 
pública y las de primera enseñanza, para 
procurar que se llenen cumplidamente los 
propósitos de la ley, dirigidos a satisfacer, con 
la universalidad de la primera enseñanza, 
mía ile las. mas grandes y mas nobles necesi
dades de la suciedad moderna. 

Muy particularmente llamo la atención de 
V. S. sóbrela conservación de las antigüe
dades históricas de ese distrito. Los vesti
gios de Cciminos romanos; los restos de sus 
puentes; las ruinas de pueblos ibéricos, de 
fortalezas y alajayas, de monasterios góticos 
y muzárabes; las piedras escritas con, que 
los latinos señalaban las millas, y las refor
mas ó mejoras hechas en sus famosas carre
te ras los monumentos escritos con que los 
municipios españoles significaban su devo
ción y gratitud á los Césares; obras de escul
tura, fragmentos arquitectónicos, armas, 
objelos de religión y utensilios domésticos 
pertenecientes á edades las mas remo
tas; y , en lin, cuanto puede lijar nuestra an
tigua geografía, esclarecer nuestra historia é 
ilustrar los usos y costumbres de las gene
raciones pasadas, lauto.ha ;!e ser muy espe
cial cuidado de V. S. Salvar tales 'tesoros 
históricos; custodiarlos dignamente;fran
quear su conocimiento y estudio á los eruili-
tys[; y hacerlos amar y respetar de todos, 
corresponde a l a autoridad á quien se halla 
confiada la gestión de los intereses déla pro
vincia. Cuando el Gobierno y los pueblos 
tienen puesta la mira en el desarrollo de los 
intereses materiales y las obras públicas, 
y los esfuerzos de la agricultura y de. la mi
nería tienden á renovar y cambiar la super
ficie del territorio, conviene que el celo e in
teligencia de V. S. procuren evitar á toda 
costa que la almádana y la piqueta dirigidas 
con imprivision é ignorancia, machaquen y 
aniquilen para siempre los monumentos es
critos, lan necesarios para la historia; cui
dando de que de ninguna manera se despe
dacen bárbaramente las hojas del hermoso 
libro en que sé hallan testificados los hechos, 
heroicos y la gloriosa historia de nuestra pa
tria. Debe también Y. S. velar porque los 
pequeños objetos antiguos, medallas y de-
mas preciosi lades que se encuentren, no pa
sen á m a n í s venales, ni al cslrañjéfo, antes 
bleit sean remitidos á la Ueal Academia de 
la Historia, que lien \ por las d¡sp<>siclpñ6¿[ 
vigentes, la inspección y custodia de lodo lo 
concerniente á su patriótico instituto. Incul
car á los pueblos la ¡dea de que deben res-
pelar y no destruir sus antigüedades; recor
dar álos Alcaldes y Párrocos, á los Arquitec
tos y á las personas influyentesdelas pobla
ciones, qué aquella mismaReí i Academia tie
ne generosamente ofrecidos premios perpe
tuos por el descubrimiento de tales impor
tantes objelos; empeñar á los hombres eru
ditos y estudiosos en la investigación de los 
puntos hislúricos ó geográficos que mas d i 
rectamente loquen á la provincia; poner el 
mayor esmero en que sean Colocadas en las 
casas de Ayuntamiento de cada ciudad, villa 
ó aldea, las lápidas romanas, góticas y ára
bes qué se descubran en su término, ó bien 
depositadas en otros sitios convenientes; aten
der á que se guarden en sus re«pect¡vos ar
chivos actas minuciosas y verídicas, espresi-
vas del punió esaclo en que se halló el mo
numento; y. por último, formar un Museo 
provincial de antigüedades, velando por su 
progresivo aumento v mejora, servicios son 
que encarecidamente" recomiendo á V. S^, 
y en que la moderna cultura no perdona di
ligencia ni esfuerzo. 

Por los Reales decretos de 17 de julio 
del afio anterior y 8 de mayo del actual, 1 Vjas. semillas de fácil cultivo v provechosos 
S. M. ha fijado su atención sobre la reforma rendí ra i e j ^ o s ^ ^ ^ U t ^ o ^ j ^e r j a r ani

de nuestros archivos y. bibliotecas, dispo
niendo lo conveniente para que estos «jepósi-
los importantísimos cedan en beneficio de la. 
ilustración del pais. Malograda la coyuntu
ra de conservar y distribuir con acierto los 
tesoros que en sus arcnl.vos; y bibliotecas en
cerraban los estinguidos monasterios y con
ventos, es de la mayor importancia guardar, 
clasificar y organizar sus últimos despojos; 
asi como lambh u procurar que lentamente 
cada capital de provincia vaya formando su 
biblioteca pública, completa en aquel ramo 
del saber humano que sea mas adecuado á 
las necesidades topográficas, de la misma; á 
sus condiciones especiales; al carácter, gus
to y tradiciones de sus habitantes. En ta b i 
blioteca ha ¡le haJlárse, dentro del plazo mas 
corlo posible, un ejemplar de las historias 
particulares que se hay ni escrito de las al
deas, villas, ciudades, iglesias y santuarios 
de la provincia, asi como también de esla y 
del reino á que en lo antiguo,pertenecieron. 

• También deberá existir ,ep el mismo estalle-
cimiento, cuidando de reuniría cqn e>lu lio^o 
esmero, una colección de las medallas acuña
das en aquel distrito desde los tiempos mas 
rCjO^olos hasta hoy. Por último, eí enriqueci
miento, conservación y custodia de los archi
vos provinciales y municipales es atención. 
que conviene u*ar preferencia, procurando in
vestigar los arehi vosquese encuentren aban
donados ó ral servidos, poniéndolo en cono-

¡ cimiento de la Dirección general de Instruc
ción pública, y maniliesiando los medios que 
conveudria. adoptar para quo rindan loda la 
utilidad apetecible. 

A la estadística de todos los ramos de 
Fomemlo ha de dársele la importancia que 
merece; y los Cobernado.i)es procurarán que 
lasi^ccjqnes se esfuercen por reunir y con
servar constantemente, con buen orden y 

¡lUjeJodo, el mayor numero posible de datos 
esladislicos, lanlosobre la agricultura, la ga
nadería, la riqueza forestal, las aguas cor
rientes, el personal de guardas, el coste de 
las guarderías, las minas, como relativamen
te, a subsistencias, gastos de producción, 
portes de las mercancías á lospunlps de con
sumo, industrias, industriales, comerciales, 
fábricas, manufacturas, primeras materias y 
domas objelos que iuleresau al desarrolla de 
la riqueza. Sin estadística la, Administración 
camina á ciegas; y sin perjuicio de lo que 
por formarla en tollos los ramos puedan dis
poner el centro directivo especial, ó los ge
nerales de este .Ministerio, los Gobernadores 
prestarán un interesante servicio preparando 
con constancia la reunión y conservación de 
oslas noticias, útiles no soto para facilitar en 
cada caso los trabajos generales que se or
denan, sino también para el estudio y reso
lución de las muchas cuestiones que diaria
mente podrán ilustrar. 

No han de desperdiciar jamás ios Gober
nadores la ocasión propicia que al ser apro
bados los presupuestos municipales y provin
ciales, se les ofrece de procurar, usando de 
la legitima influencia é intervención que en 
todos, aunque de diversas maneras según los 
casos, les corresponde,.tos recursos suficien
tes para el sostenimiento y.mejora de loára
mos de Fomento, ejerciendo su autoridad 
cuando se trate de los gastos obligatorios des
atendidos; procurando, respecto délos gas
tos voluntarios, ilustrar la.opinión y difun
dir buenas ideas, trabajarán porque en los 
presupuestos de los municipios y de las pro
vincias, se consignen las partidas necesarias 
para dolar debidamente las escuelas; para 
emprender las obras públicas que á las loca-
lidailes.convepgan; para realizar en vasta es
cala plantíos y el repoblado de. los dertlruidos 
loantes; para estimularlos progresos de la 
cria caballar; para formar buenas dehesas, 
yeguares y potriles;.para fundar con regu
lares condiciones museos y bibliotecas; para 
emprender la construcción de monumentos 
cu (pie las bellas arles perpetúenla,memoria 
d¿ los hombres ilustres y de. los hechos glo
riosos, ó bien presten a los pueblos ornato, 
al mismo tiempo que utilidad; para abrir 
esposiciones públicas, agrícolas , industria
les y artísticas; para enviar pensionados 
que se dediquen fuera de las respectivas pro
vincias á aquellos ramos del saber humano, 
cuya aplicación sea en las mismas mas igno
rada aunque mas útil; para establecer gran
jas-modelo; para adquirir y aclimatar nUPrÜ 

males que ofrezcan positivas ventajas; para 
establecer nueras poblaciones rurales; para 
perseguir con eficacia los animales dañinos; 
para pensionar eñ la Escuela de Madrid , ó 
socorrer en otras nuevamente establecidas, á 
los infelices sordo-mudos y ciegos; y para 
atender, en lin, con suficiencia de medios, 
á las varias , complicadas v cada vez mas 
apremiantes necesidades del progreso inte
lectual y material del pais. 

Gran fruto pueden obtener también los 
Gobernadores de la ilustrada cooperacionquo 
han de prestarles, si convenientemente lo 
procuran y emplean ; los Ingenieros de los 
tres Cuerpos civiles, los Inspectores de en
señanza, los Comisarios regios de Agricul
tura , los Delegados del Gobierno en Jos de 
pósitos. uV caballos padres del Estado, la* 
Sociedades económicas, y por último, las 
Juntas de Agricultura \ de Comercio, que 
el Ministerio de mi cargó se qc-pa en reor
ganizar de la manera que mayores garantías 
olrezca al servicio público. 

Si en provecho de tantos y lan impor
tantes ramos administrativos como quedan 
indicados en esla circular, aciertan los Go
bernadores á utilizar, como el Gobierno dé, 
S. M. espera con confianza, los medios de. 
acción que tes ofrecen las nuevas Secciones 
de Fomento, eslas merecerán bien detpaiSj, 

^ . l l ena rán la misión que S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido confiarles por su 
Real decreto de. 12 de este mes , . . 
^ ífe ' .$eal orden lo digo á V. $. para los 

efectos correspondientes. Madrid 28 de junio 
de 1S50.—Corvera.—Sefíor Gobernador 
la prowocia de 

joicnq e¿uii>( lobaoi 

í - r / i u o t aosimo» vi mo í>idoe'jilamu^ 
QOBIIRNO OE LA PROVINCIA DE MADRID. 

bb oi. . »€fcl 9b - — b «•! 
col íinp ifliu'joiq 

, Por el Alcalde de Collado Median, 
me participa al ha l lado le una vara , 

Siccifn d t ÜubUrno.—Negociado 8.*— 
: W r o 50í>: 

8£!>bi >j-T P o l ü O U U »••! 'JO ominé l ' JD 

>iq tu¡l 

, cuyo, 
dueño se ignora. 

La persona que se crea* con derecho para 
reclamarla,;podrá hacerlo ante el referido 
Alcalde, quien la devolverá previas las jus 
tificaciones oportunas y abono de los gastoi 
que hubiese ocasionado. 

Madml 6 de julio de 18o9.—El Mar
qués de la.Yega de Armijo. IIMII 

CUARTA SECCIÓN! 
¿) l'_,U-4 - ~ _ 1 1 

yb U h O i i i b f i i v , nojooslfi IfiíadqM M .2 ab 
P R O V I O E N G I A S J U D I C I A L E S . 
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Jutgado de primera instancia del partido 
deTorrelaguna. 

"lüui v ¡üoibuin no?. / .niDoq? Í '-M na Í . Í I ^ C 
Don Manuel Vera, Juez do paz, Regeule de 

la jurisdicción del Juzgado por ausencia 
dtd propietario con licencia. 

Por et nnesente. se cita y llama por el 
término <ie 20 dias k don Pablo García Bc-
nnvente; á fin de que se presente en esle Juz
gado y Escribanía del que refren la á pres
tar una declaración por el cargo que contra 
el resulta en la causa que se. sigue sobre ha
berse estraido 1ÍH arrobas de mineral de la 
mina llamada Julia, término de Lozoyüela, 
en este partido, según carta del mismo fe
chada en el Cuadron, fechi 4 de febrero ú l 
timo cuyo mineral se halla depositado en 
Chamberí, en la inteligencia que pasado d i 
cho término siu haberlo verificado le parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Torrelagona á 4 de j n l i o ' W 
1859.— Manuel Vera.—Justo Fernande¿J ' , ' , 

ül. il («finuhol anilnum a o'iiqqio fib *mp 
EólTOU. I ) . Jl a* A t T . - M o C a u C U . 

• • fiXdlfcltj] 

Imprtnta del misma, Puebla núm. 19, tiqum-.ii 
Olli loCorrtdtraBajadiSénptbb. 
i W i ü H l b : — m?. 
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